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CONAHSA 

 

 

Montevideo, 3 de junio de 2025 

 

 

 

Señores de la CODESA de Rocha 

Presentes 

 

Me dirijo a ustedes a fin de responder los puntos 6 y 7 planteados en el acta de vuestra 

CODESA del 12 de marzo de 2025, que fuera leída en la reunión de la CONAHSA celebrada 

el pasado 22 de abril. 

 

Les informamos que la Campaña de Brucelosis está siendo objeto de análisis por parte 

de un grupo técnico especialmente conformado para tal fin. Se han identificado situaciones en 

las que, a pesar de obtener diagnósticos positivos en el laboratorio, no ha sido posible 

confirmar la presencia de enfermedad en los predios. Esto evidencia la necesidad de 

contemplar escenarios de probable interferencia diagnóstica.  

 

En este contexto, se está trabajando en la revisión de los criterios para la definición de 

foco, las acciones a seguir en predios en investigación y las implicancias que tendría para los 

predios encontrarse en alguna de estas situaciones, incluyendo los tipos de movimientos que 

podrán o no realizar. Una vez que se alcancen definiciones técnicas consensuadas, serán 

debidamente comunicadas a los actores involucrados, y los Servicios Departamentales 

contarán con lineamientos claros para su aplicación. 

 

En lo que respecta a la situación de los Remates Feria y Exposiciones, se autorizarán 

únicamente animales que mantengan las garantías correspondientes, exigiéndose las 

reglamentaciones vigentes para estos eventos. Los mismos pueden pertenecer a predios que 

estuvieron en investigación a los que no se les pudo comprobar la presencia de la enfermedad, 

por tanto, los animales que concurran no presentarán restricciones sanitarias u administrativas 

al momento del evento. 

 

Reiteramos que se tiene plenamente presente la preocupación de la Comisión 

Departamental, y que toda medida que se adopte será oportunamente informada por los 

canales formales. 

 

 Sin otro particular, los saluda atentamente, 

 

 

 


